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Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Oficina 405 Torre A. 

 

 
 

 

Villavicencio, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). 
Ref: Expediente Nº 50001 31 03 003 2012– 00104 00 

  

 

De acuerdo con la información suministrada por el apoderado judicial 

de la parte actora con la documentación adosada a folios 304 a 327 del 

cartular, el despacho,  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de quince 

(15) días contados a partir de la notificación por estado de este proveído, 

proceda a efectuar las diligencias de notificación de los sucesores procesales 

del causante JUAN DE JESÚS GÓMEZ ARÉVALO, en las direcciones 

informadas a folio 304 del informativo, a fin de garantizar la intervención de 

los mismos como demandados en el presente asunto, conforme lo indica el 

artículo 87 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
JCHM 

  

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  
                                                                                                  JUZGADO TERCERO CIVIL  

                                                                                                DEL CIRCUITO 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado de. 
 

_____________________ 
Secretaria 
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